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Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
'1534

En cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 69 del Regla
mento de Movilización del Ejér
cito,- de 7 de Abril de 1932, e ins
trucción n° 720-30 de 24 de Fe
brero de 1.952, comunicada a to
dos los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta Provin
cia, el 5 de Abril del citado aflo; 
se recuerda p los aiismos, que en 
el término de 15 días hagan saber 
por todos los medios de publici
dad, a la totalidad de propieta
rios de ca^Dez is de ganado caba
llar, mular, asnos y bovino, así 
como carruaj s de tracción ani
mal y rajcánima (automóviles, 
camiones, coches de servicio pú 
bl co y particular, tractores, 
gnas, remo'ques, motocicletas y 
bicicletas) que ames del día 15 
de Diciembre próximo deben 
presentarse en los Ayuntamien
tos respectivos p.ira inscribir di
chos elemente s en las listas del 
Censo correspondiente, sujetos a 
requisición militar, haciendo 
constar, que 'os que no hagan la 
inscripción en el tiempo que mf 
dia, del 15 de Noviembre al 15 
de iheiembre, o incurrir en fal
sedades al hacerlo, serán sancio
nadas con la mu'ta de 25 a 500 
pesetas y requisa sin indemniza 
ción, si hubiera lugar a ello, se- 
gdn dispone el artículo 75 del re
ferido Reglamento, responsabili
dad que alcanzará también a los 
Sres Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos que aparez
can con pruebas de negligencia 
o abandono en la formación del 
Censo.

Se hace constat, que la forma
ción del Censo, no se hace con 
objeto de imposición de tributa 
alguno o gabela, de los que todo 
propietario está exento, sino al 
equitativo recargo de las cargas 
que en su día pueda imponer la 
Defensa Nacional, dato este, que 
deberán saber todos los Alcaldes 
para conodimiento de los propie
tarios.

Todos los Censos de ganado y 
carruajes, debidamente fórmali- 
zados han de estar en la Zona de 
Reclutamiento y Movilización de 
esta Provincia antes del 10 de 
Enero próximo, debiendo estar 
expuestos al público en sitios vi
sibles y bien frecuentados, para 
conocimiento de los propiettrios, 
desde el 25 al 31 de Diciembre en i 
el tablero de anuncios de cada 
Municipio (Art® 80 del Reglamen- 
to de Movilización del Ejército).

Logroño 29 de Octubre de 
1.955.

El Gobernador Civil 
1563

Dirección General Je AJ" 
minis ira ción Local

Transcribiendo los nombra- 
mientos intejinos de Secretarios, 
interventores y Depositarios de 
Fondos de Administración Local 

De conformidad con la Orden 
de 26 de octubre de 1951 sobre 
nombramientos interinos de Se
cretarios. Interventores y Depo
sitarios dé Fondos de Adminis 
tración Local.

Esta Dirección General ha 
acordado efectuar los que se re
lacionan a continuación:

SEGUNDA CATEGORIA 
Herce (Logroño), D. Juan Ve- 
lasco Pérez,

TERCERA CATEGORIA
Brieva de Cameros (Logroño) 

D. Cesáreo Muro Murga.
Los Gobernadores civiles dis 

pondrán la inaerción de estos 
nombramientos en los «Boletines 
Oficiales» de las respectivas pro
vincias para conocimiento de los 
nombrados y Corporaciones in
teresadas.

De acuerdo con el párrafo sép
timo de la mencionada Orden se, 
advierte a los interesados la obli 
gación de tomar posesión de la 
plaza adjudicada, dentro de los 
ocho días siguientes a la publi
cación de su nombramiento en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, si ésta se hallare en la 
misma provincia de su residen
cia, o en el plazo de quince días 
en caso contrario, y la prohibi
ción de solicitar nuevas interini
dades durante los seis meses si
guientes a la publicación de los 
nombramientos.

Las Corporaciones remitirán 
a esta Dirección General copia 
literal del acta de toma de pose
sión dentro de los Ocho días si
guientes a aquel en que se haya 
efectuado.,

Madrid, 24 de Septiembre de 
1.955

El Director General
/osé Carda Herndndes

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
1531

Aprabados por el Pleno de la 
Corporación las modificaciones 
en las Ordenanz s fisles pc-ra 
el ejercicio de 1956 quedan ex 
•puestas al púb’ico, por espacio 
de 15 días hábiles, en la Interven 
ción det Ayuntamiento a efectos 
de reclamaciones, las siguientes:

Arbitrio no fiscal sobre perros.
Arbitrio no fiscal sobre dispa

ro de cohetes.
Arbitrio no fiscal sobre verti

do de aguas pluviales.
Arbitrio no fiscal sobre edifi

cios de insuficiente altura.
Arbitrio no fiscal sobre ihuros 

y medianerías sin revocar.
Timbre municipal.
Guardería Rural.
Licencias de construcción.
Utilización de pesos.
Derechos y tasas por inspec

ción y reconocimiento sanitario 
de pescados, leche y otros man
tenimientos 'destinados al abas
tecimiento público.

Servicios de Matadero y aca
rreo de carnes

Servicios en el matadero Mu
nicipal .

Enajenamiento de productos 
del Pantano de «La Grajera».

Mercado de ganados.
Servicios en los evacuatorios 

públicos.
Plaza de Abastos.
Apertura de zanjas en la vía 

pública.
Entrada de carruajes.
Mesas y veladores en la vía pú 

blíca.
Ocupación de la vía pública 

con instalaciones de carácter fi
jo-

Rodaje y arrastre de cualquier 
vehículo, excepto los de motor.

Ver ta de artículos ejercicio
de profesiones en ambulancia.

Escaparates, muestras, letre
ros y anuncios visibles desde la 
vía pública, o que se repartan en 
la misma.

Aguas de riego del Pantano de 
«La Grajera.

Almacenajes y locales de la Al 
hnódiga.

Contribución de Usos y Consu 
mos.

Consumo de bebidas espirituo
sas y alcoholes; carnes, volatería 
y caza menor, pescados y maris 
cos finos.

Solares sin edificar.
Arbitrio sobre el incermento < 

de valor de los terrenos.
Carruajes de lujo.
Impuesto sobre el vino y la si-

Cómo nueva imposición para 
el ejercicio de 1956 y siguientes, 
queda expuesta al público la Or
denanza sobre sillas y tribunas 
en la vía pública.

Durante el m’smo periodo de 
exposición al oúblico, se admiti
rán las reclamaciones que se in
terpongan contra el índice de va
loración de terrenos que ha de 
regir durante los ejercicios de 
1956 a 1958 arabos inclusive y 
qué regula el Arbitrio sobre in
cremento de valor en los mismos:

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo determinado por 
el Artículo 722 de la Ley de Ré
gimen Local.

Logroño 21 de octubre de 1955 
El Alcalde-Presidente
Tulio Ternas Heredia

1560

Ayuniamienlo de Santo Do
mingo de la Calzada

ANUNCIO DE SUBASTA
1484

En virtud de acuerdo de este 
Exrao. Ayuntamiento, se anun
cia pública subasta para la adju
dicación de las obras de cons
trucción de un Depósito Elev.ido 
para el abastecimiento de aguas 
al Grupo de viviendas protegidas 
«Alberto Martín Gamero», en 
esta Ciudad, con sujeción al pro
yecto, olíego de condiciones y 
demás documen tac óti que se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal los días 
laborables y durante l s horas de 
oficina.

El tipo base de subasta es pe
setas 72 494 90, y la fi inza provi
sional necesaria parí» concurair 
a esta licit çiôn se cifra en pese
tas. 1.449‘89, que se ingresarán 
en la Depositría municipal, o en 
la Delegación de H tcienda. Su
cursal de la Caja General de De- 
pósito.s, en metálico, en valores 
del Estado o en Células del Ban
co de Crédito Local de España. 
La fianza definitiva consistirá en 
el 4 por 100 del importe de la ad
judicación.

Lns obras deberán realizarse 
en el plaz^ de fres Meses conta
dos desee el día siguiente al en 
que se notifique al contratista la 
adjudicación definitiva, o desde 
e) día que se señale en caso’de 
que, por causas de fuerza mayor, 
no sea poJble iniciarlas en la fe
cha indicada.

El pí>ga de las obras se hará 
contra certificación de obra eje
cutada, una vez sea aprobada y 
previos los trámites contables 
estab’eeidos por las disposicio
nes vigentes.

Las proposiciones para optar 
a la subasta, redactadas confor
me al modelo que se inserta 
a continuación, extendidas en 
pi'eí tirr.brado de la clase 6* 
(4 70 pts. ) V reintegradas con un 
sello municipal de 2 00 pts. se 
presentarán en la Secretaría mu
nicipal, durante las horas de ofi
cina, en el plazo de Veinte Días 
hábiles a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio 
entlB.O. de la pr vincia. Se 
incluirán en ^obre ¡cerrado, que 
podrá ser lacrado y precintado, 
y en el que figurará la inscric- 
ción: «[’oposición para tomar 
parte en la subasta de ’as obras 
de construcción de un depósito 
elevado para ab»steciraiento de 
aguas en la Ciudad de Sarto Do
mingo de la Calzada», y se acom
pañará el documento acreditativo 
de constitución de la fianza pro
visional y una declaración en la 
que el proponente afirme, bajo
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su responsabilidad, no hallarse 
comprendida en ninguno de los 
casos de incapacidad o de incom
patibilidad señalados en los artí
culos 4® y 5® del Reglamento de 
Contratación.

La apertura de las plicas o so
bres se realizará • n la Casa Con
sistorial a las 12 horas del día si
guiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación de propo
siciones, verificándose el acto 
con arreglo a las normas conte
nidas en el art® 34 del Reglamen
to, debiendo concurrir los licita- 

- dores por sí o por medio de re-

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica-
ANUNCIO

Cuadro de tipos 'evaluatorios del término municipal de Leza de 
Río Leza resultado de los trabajos de formación del Catastro 
topográfico - parcelario, aprobado por la Jefatura 'Provincial daj 
Servicio.

Cultivos o 
aprob echamiento

CkMsc (Tipo) 
^Pesetas

Has a ras 
superficie

R0GADIO
presentante, ^'acompañando en 
este caso, poder declarado bas-

Cereal agua pie 
)>

I.* 667 . I ’0509
tante, a costa del interesado, por 536 2’4204
un Letrado ejerciente en esta 
Ciudad. Cereal agua eventual

3-* 
I.*

427
323

4’8496 
3’3479

Serán de cuenta del adjudica-
)) 3'4 4’9809

tario O rematante todos los gas 
tos de anuncios, escrituras, Im- Olivar agua eventual

3- 
I.*

306
343

3’4705 
3’3.428

puestos y contribuciones, y de- 2.* 296 16’6874
más legitim O.s derivados de^ este » 3-‘ 248 6’94'4
expediente, quedando obligado M«ANO
el contratista a cumplir con to Cereal I 189 4’4028das las disposiciones vigentes en » 2.*104
materialaboral. Seguros sociales, » 3 57

* 0 '^0 z z
etc., considerándose como único » 4-* 45

201

-4 /
responsable de los accidentes que Viña ’“ z '4 z 

0’3360 
'3’8479 

7 >305

pudieran ocurrir, y debiendo así » 2.* '75
'49mismo cumplir la que tiene por 

objeto ía protección a la Indus-
»

Olivar
3-* 
I

tria nacional. » 2.* '68
' 2570 
2’27Jj)

MODELO DE PROPOSICION »
Frutales

3-" 
T T*

• '46 0’5188

P' de años. Era 147
2 T T

5’5957
estado profesión

«le ( ) con do
micilio en calle de

Alaru-da
Erial pasto.s

U‘
U‘

170 
'3

I 2702 
3’17'6 

945’9^,02
n TERMINO MUNICIPAL DE Alcanadre 

REGAiDK )

I guíente en que se publique este 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia, se celebrará en este 
Ayuntamiento la subasta de ba
suras procecedentes del corral 
de las vacas de la Dehesa Hoyo 
de la Sierra.

Son 120 quintales métricos ta
sados en 720 pts. más 7*20 pese 
tas de indemnizaciones reglamen 
tarias.

La mencionada subasta dará 
comienzo a las once de la maña
na y se ajustarán a las normas y 
el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Larriba de Cameros 20 de oc
tubre de 1955.

El Alcalde
1564

'349
Aprobado 

presupuesto

ED,ierro

el anteproyecto de 
extraordinario forma-

/ enterado de los Pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas, ^sí co- 
njo de los demas documentos 
obrantes en el expediente, se 
compromete a ejecutar las obras 
de construcción de un depósito 
elevado para abastecimiento de 
aguas al Grupo de viviendas pro- 
^egjdas< Alberto Martín Gamero»

1 Ciudad de Santo Domingo 
de la Calzada, con sujeción es
tricta al proyecto y demás pre
venciones, con la baja de 
(en letra) por ciento en el 
tino de licitación.-

Huerta
»
» 

Cereal
»
»
» 

Olivar 
Cerea I ;

agua pie

agua 
agua

P'€. 
eventual

3-‘
4-‘

))
Olivar agua eventual

I.
2;
3.‘

, Es adjunto resguardo de haber 
depositado la cantidad de 
(en letra) , peseta.'^ como ga
rantía provisional exigida, y tam
bién se acompaña declaración de 

^toctTdo de incapacidad.
(Fecha y firma).

, ’a Calzadaa. 17 de Octubre de 1.955.
El Alcalde

1496

Cereal
»
»
»

Cereal y olivar
Vina

»

SECANO
I

3167 
2809 
1733
2083 
1211
667 
361
439. 
331
323 
306 
39'

27’5948 
56’5769 
'2’.7554 
'4’3015 
i6’576í.) 
38’6100 
22’2305
0’6858 
5’4294 

23’8853 
318047

25’7588

do para la instalación del servicio 
de teléfono público en esta locali
dad se hallará expuesto dicho do
cumento en Ja Secretaría munici
pal por término de 15 días, en que 
podrá ser exminado por cuantos 
lo deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas la- 
maciones u observaciones estimne 
convenientes los contribuyentes o* 
entidades interesadas.

Lo que se hace- público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 669, número 2 de Ley ar
ticulada de Régimen Local de 16 
de diciembre de 1950 y'paríi ge
neral conocimiento.

Villaverde de Rioja, 30 agosto 
'955-

El Alcalde,

Ayuniamienío de Alíaro

EDICTO
Aprobado por el zVyuntamien- 

to de mi presidencia, el Presu 
puesto municipal extraordinario 
para la construcción en esta Ciu-

Enseñanza Media y Piofesional estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de qunince días hábiles a 
partir de la oublicación efe este 
Edicto en el B. O. de esta pro- 

todos 
d X £ 'tantes e interesados, po
drán formular respecto al mismo 
las reclamaciones y observacio 
‘•es que estimen pertinentes, con 

? ^^spuesto en el ar- 
Ja Ley de Régimen 
diciembre de 1950. 

Aitaro, 17 de octubre de 1955.
El Alcalde,

3.
4-‘ 
u-

2.

164
92
57 

211 
483 
432

27’57'5 
138’2328 
315’3634 
296’6917

0’4300

126’5905

V.” B."
El Delegado de Hacienda, 

MACARIO DE LA TORRE ,

Logroño, 29 septiemrbe 1955 
Por el Ingeniero Jefe Provincial

FELIPE ASCORBE

ANUNCIO
UAl día siguiente hábil, transcu
rridos que se sean veinte natura
les a partir de la publicación fdel 
presente anuncio, a las once Iho- 
ras de aquél se celebrará eníesta 
Casa Consistorial el aoío de su 
bastag’para la contratación del 
aprovechamiento aproximado de 

^rece hectáreas en el <Soto Mo 
rales*, de este patrimonio muni
cipal.

í Este ’aprovechamiento estará 
exclusivamente reservado para 
la plantación y cultivo de mim
bre, y el disfrute del mismo se 
fija en doce años'prorrogables a 
voluntad de las partes.

Él precio base de esta licita 
ción es el de cuarenta y cinco 
mil pesetas anuales.

Alfaro a diecinueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

Anuncio) Oficíalo

. ANUNCIO 
’ 1537

Habiéndose aprobado por 
Avuntamiento de esta villa

el 
el

pliego de condiciones para la ven 
ta en pública subasta de 631 cho
pos de la propiedad del Munici 
pió, sé halla expuesto al público 
en b Secretaría Municipal, pu* 
diendo presentarse las reclama
ciones que se estimen el en plazo 
de cuatro día.<=, de conformididad 
a los artículos 24 v 19 del Regla
mento de Contratación.

Torrecilla en Cameros, 19 de 
octubre de 1955.

El Alcalde
1566 "

ANUNCIO
1535 

después
El Alcalde,

Al día siguiente hábil, 
de transcurridos 20 días también 
hábiles contados a partir del si-

ANUNCIO 
'327

Aprobado por este Ay un ta míe । 
to Expediente de Habilitación v 
Suplemento de Crédito coi^cragu 
al sui)eravit de liuidación del ano 
'954 y olro de Tranferencia tu 
Créditos unos a otros capítulos 
del Presupuesto Ordinario del año 
ictual,^ han quedado expuestos al 
público en la Secretaría Munici
pal durante el plazo de 15 días, i 
efectos de que durante dicho plaz.z 
puedan prsentarse las reclamacio
nes que se estime noportunas, con 
forme determina el artículo 664 fi
la Ley de Régimen Ltx:al.

Munilla, 23 septiembre 1955. 
El Alcalde, 
1348

ANUINCIO
Aprobado por esté Ay un ta mi en 

1330
to pleno el expediente de transfe
rencia de crédito número i del vi
gente presupuesto ordinario-, que
da expuesto al público en la Sscre 
taría, por espacio de 15 días háb;- 
les, a los efectos de reclmación 
con arreglo a la Ley de Régimen 
Local, por la persona que se crea 
perjudicada.

(ralilea, 24 de septiembre 1955. 
El Alcalde,

'35' 
EDICTO

.'3'4
Aíprobadas por la Corporación 

que presido en sesión del día 15 
del actual, las Ordenanzas fisca
les para el cobro del arbitrio mu
nicipal sobre electricidad y des
agüe de canalones à la vía. pública 
quedan éxipuestas al público por 
espacio de quince días a los efec
tos de su examen y reclamación 
por lo.s interesados.

OI kauri, 7 septiembre de »955. 
El Alcalde, 

'334
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